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Cllantia mensual

La penúltima linea quedará redactada de la forma siguiente: «Persa·
nal de nivel retnbuttvo b).

La última línea quedara redactada de la forma siguiente: ((Nivel
A: 1 complementm¡.

REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO LABORAL DEL INS
TITUTO TECNOLOGICO GEOMINERO DE ESPAÑA PARA 1989

Artículo 66: Al apartado I se le añadirá: «Estos complementos se
rigen por los módulos· establecidos y su asignación será aprobada en
Comisión ParitariID~.

El apartado 2 quedará redactado de la forma siguiente: «Destinado
al personal de los grupos VII, VIII Ya dos Conductores del grupo IX,
con una cuantía de 5.295 pesetas en once mensualidadeS)~.

La cuantía del apartado -3 sera de <<5.2Yj pcsctas)~.

Segundo.:-Las tablas salariales recogidas en los anexos JI, IU, IV y V
del C<:mveOl? ColectIVO Laboral del Organismo, publicadas en el
«Boletm Oficlal del Estado» de 17 de enero de 1989 quedan sustituidas
por las que se insertan a continuación.

Las partes integrantes de la Comisión Negociadora para la revisión
del Con.venio Colectiv.o Laboral del I~stitutO Tecnológico Geominero
de Espana. de conformIdad con lo preVIsto en el artículo 4.0 del referido
Convenio para el bienio 1987~1988, modificado por Resolución de 12
de en~ro de 1989, han acordado por unanimidad mantener la vigencia
del mismo para el año 1989, en todo aquello que no resulte afectado por
el contenido de los siguientes puntos:

Primero.-Se mantiene su vigencia para 1989 el Convenio Colectivo
Laboral del Instituto Tecnológico Geominero de España para el bienio
198741988, modificado por Resolución de 12 de enero de 1989. que4
dando modificado en los siguientes términos:

Artículo 63: La cuantía del primer párrafo será de «2.753 pesetas)).
Artículo 65: El primer párrafo quedará redactado de la siguiente

fOflpa:

«Plus de capacitación.-Se mantiene este complemento para los
puestos de Encargado General, con arreglo a la cuantía .que se recoge en
la tabla salarial del anexo lb).

Lunes 26 marzo 1990

Tiburcio Alvarado Rey
Manuel JanlJa LnaravIaS
Angel Ortiz Sanchez. .. _....
Marcial Paniagua Fcmández.

Nombre y apellidos

Plus de capacitación Conducción
Nivel CategoJia Sueldo Trienio (5) de vehículos Tumicidad

pesados (1) (t) }' (3)
A B

1 Titulado superior, Técnico de Sistemas y Analista Informático. 151.437 2.753 10.000 6.465 - -
2 Titulado de grado medio y Analista Programador, . ... . 130.644 2.753 5.600 - - -
3 Enc~rgado General, Encargado, Programador y Delineante Supe-

nor 127.077 2.753 3.720 (4) - - 23.130
4· Maestro: Ope~~dor 'cie'O~denado~,' oj¡~;~i 'de 'prim~"ra, 'Admj~i~-

trativo, Delineante de primera y Documentalista..... .. 115.272 2.753 - - - 23.130
5 Oficial de primera de Oficio, Operador de Consola periférico, M.

Grabador, Oficial de segunda administrativo. Delineante de
segunda y Clasiticador.,... . ... _. . .. .... . ......... 105.243 2.753 - - - 23.[30

6 Oficial de segunda de Oficio. Auxiliar Grabador, Codificador,
Aux.i1iar Administrativo. Recepcionista Doc., Oficial de
segunda de Reprografia y Calcador. 95.837 2.753 - - 5.295 (2) 23.130

7 Telefomsta, Vigilante nocturno y Ordenanza. 84.800 i 2.753 - - -

I
-

8 Peón y Limpieza. ......... .. . ... 77.272 2.753 - - - -

.,'

BOE núm. 73

7727 RESOLUCIQN de 20 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone lu inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo del Perso
nal Laboral del Instituto Tecnológico Geominero de
España (revisión 1989).

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal Laboral del
Instituto Tecnológico Geominero de España (revisión 1989) que fue
suscrito con fecha 14 de marzo de 1990, de una parte, miembros del
Comité de Empresa del citado Organismo, en representación del
colectivo laboral afectado, y, de otra, por representantes del Instituto
Tecnológico Geominero de España, en representación de la Administra
ción, al que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios
de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumpli
miento de lo previsto en la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1.989, y de confonnidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

(1) St- d~ v('ng,1ran ~n ¡'nce m>:ll~ualtd~des.

(:!) Aplicable eAclusivamente a los trabajadoreS incluidos en el anículo 66.3
(J) Apheable eAclusivamente al personal de aloros.
(4) Apl!cahle exclUSIvamente a los Encargados Gen-erales.
(5) Para los cumphdos a parllf de 1 de enero de 1986

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en elarticulo 4. 0 de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica ReJ1;!amentana MT-16 de «Gafas de montura. tipo universal.•
para protecCión contra impacto$)). aprobada por Resolución de 14 junio'
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado}} de 17 de agosto.

Madrid, 15 de febrero de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.

Madrid, 20 de marzo de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

.~ :...-'



2.550
3.818
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4.440
4.440
6.230
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Complemenlo mensual *

Pesetas

ANEXO V
Complemento compensatorio

Apellidos y nombre

7728

AmieV3 Alvarez, FermÍn
González Duran, Agustín.
Martas Hoyos, Pedro.
Lara Docando, Manuel.
Malina Romera, Juan
Lara Docando. Antonio.

Se percibira en once mensualidades.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1990, de la Secretaria
General de la Consejen'a de Cultura. Educación y Ciencia,
por la que se clasifica la Fundación «Universidad·Empresa
de Valencia» como cultural privada de promoción y finan
ciación, y se ordena su inscripción en el Registro de
Fundaciones-y Asociaciones Docentes y Culturales Privadas
y Entidades Análogas.

Visto el expediente de r(X:onocimiento, clasificación e inscripción de
la Fundación «Universidad-Empresa de Valencia» promovido por don
Antonio Rico Gil, en su condición de Presidente y en representación de
dicha Entidad, y

Resultando que la <<Asociación para el Desarrollo Empresarial y la
Innovación Tecnológica» (ADEITT) instituye la Fundación «Universi
dad-Empresa de Valencia», mediante escritura publica autorizada por el
Notario de Valencia, don Antonio Soto Bisquert, el día 13 de junio
de 1989, con el numero 1.246 de su protocolo, otorgada por don
Antonio Rico Gil, Presidente del Consejo Social de la Universidad de
Valencia (Estudio General de Valencia), y por don Ramón Lapiedra
Civera, Rector Magnífico de la Universidad de Valencia (Estudio
General de Valencia), y Vocal de ADEITT;

Resultando que del tenor de la propia Carta Fundacional y del
artículo 4 de sus Estatutos, constituyen los objetivos y finalidades de
esta Fundación, entre otros, el fomento y desarrollo de todas aquellas
vías que permitan el diálogo y la colaboración entre la Universidad de
Valencia y las Empresas con intereses en la Comunidad Valenciana;

Resultando que la dotación inicial de la Fundación aportada por la
Asociación que la constituye se integra por lo siguiente:

A) Un conjunto de bienes muebles cuya relación se detalla en la
Carta Fundacional, que tienen un valor segun se manifiesta
de 5.833.095 pesetas.

B) La suma de 4.750.854 pesetas en metálico.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

DC':larándose, asimismo, transmitido a la fundación a partir de este
ejercicio económico el derecho de la Asociación fundadora a las
percepciones proporcionadas por la Comisión de las Comunidades
Europeas y la Universidad de Valencia, por su participación en el
Proyecto COMETT;

Kesultando Que se ha acreditado el depósito del capital diner",rio en
establecimiento bancario a nombre de la Fundación;

Resultando que el Patronato, órgano de gobierno de la Fundación al
que corresponden las facultades previstas en el articulo 15 de los
Estatutos, queda integrado ·inicialmente por los siguientes miembros:

Todos los componentes del Consejo Social de la Universidad de
Valencia, con el carácter de Vocales de derecho; el Rector de la
Universidád de Valencia': con la condición de Vocal vitalicio, y el
Presidente del Consejo Social de la Universidad de Valencia, que
detentara el cargo de Presidente del Patronato;

Resultando que se ha acreditado debidamente la aceptación de los
cargos por parte de los Patronos que se hacen constar en el anterior
resultando;

Considerando que es competente esta Consejería para resolver este
expediente en virtud de las atnbuciones que tiene asignadas por el
Decreto de la Presidencia de la Generalidad Valenciana 171/1983, de 29
de diciembre, en relación con los Reales Decretos 3066/1983, de 13 de
octubre, y 1762/1979, de 29 de junio, y de acuerdo con el numero 23
del artículo 31 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen~

I.:iana, h~b¡da I.:uenla de los finc;~ que se propone cumplir la Fundación;
ConSiderando que el expediente ha sido promovido por parte

legitimada pan ello, que se han aportado los documentos esenciales
eXIgidos por el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
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